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BUENOS AIRES, 2 9 tAAY 1998

’ .

VISTO el expediente No 3.532/95  del registro de la UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CATAMARCA, por el cual la mencionada Universidad, solicita cl

otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez nacional para el título de PROFESOR

EN HISTORIA PARA EL TERCER CICLO DE LA E.G.B Y POLIMODAL, según lo

aprobado por la Resolución del Consejo Superior N”0007/96,  y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42

de la Ley de Educación Superior No 24.52 1, es facultad y responsabilidad exclusiva de las

Instituciones Universitarias la creación dc carreras de grado y la formulación y desarrollo de

sus planes de estudio, así como la definición de los conocimientos  y capacidades que tales

títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia  sus poseedores,  con las

únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización

provisoria y los títulos incluídos cn la nómina que prevé  el artículo 43 dc la Ley  aludida,

situaciones  en las que se requiere  un control específico del Estado.

Que por no estar en el prcse_nte,  cl título de que se trata, comprendido en

ninguna de esas excepciones, la solicitud de la Universidad dcbc ser considerada  como cl

ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este Ministerio  debe
0

limitarse únicamente  al control dc legalidad  del proccdimicnto  seguido  por la Institución para

su aprobación, que el plan de estudio respctc  la carga horaria mínima fijada por este

Ministerio cn la Resolución Ministerial No 6 del 13 de enero de 1997, sin pcjuicio ~lc que



97 1-
‘. fa--.._

oportunamcntc, cstc título pueda  ser incorporado a la nómina que prevc el artículo 43 y deba

cumplirse  cn esa instancia con las cxigcncias  y condiciones  que correspondan.

Q UC CII consccucncia LI&UKIOSC clc UIM Institución U~~ivct-si~;~~ia Icgitllllcl~tc

constituída; habiéndose aprobado la carrera  respectiva por la Resolución del Consejo

’ * Superior, ya mencionada, no advirtiéndose defectos formales cn dicho tramite y respetando el

plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución Ministerial N”G/97,

corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA , con el efecto consecuente de su validez

nacional.

Que los Organismos Tccnicos de este Ministerio han dictaminado

favorablemente a lo solicitado. .

.
Que la Subsecretaria de Programación Educativa ha tomado la debida

intervención, manifestando que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA puede

continuar aplicando este plan, con validez nacional hasta el ano 2000.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan  dc lo dispuesto cn los

artículos 41 y 42 de la Ley N”24.521 y de los incisos S), 10) y ll) del artículo 21 dc la Ley dc

Ministerios -t.o. 1992.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE POLITICAS

UNIVERSITARIAS

LA MINISTRA DE CULTW Y EDUCACION
0

RESUELVE:

q
ARTICULO lo.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional hasta el

año 2000 al título de PROFESOR EN HISTORIA PAR4 EL TERCER CICLO DE LA
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E.G.B  Y POLIMODAL, que cxpidc  la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA,

con cl plan dc estudios  y duración dc la rcspcctivu  carrera que  SC detalla cn cl ANEXO II dc

la presente Resolución.

ARTICULO 2”.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los

poseedores de este título, a las incluídas por la Universidad como “alcances del título” en el

ANEXO 1 de la presente Resolución.

ARTICULO 3”.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que  SC otorga al título

mencionado en el artículo lo, queda  sujeto a las exigencias  y condiciones  que corresponda

cumplimentar en el caso de que cl’ mismo sca incorporado a la nómina dc títulos que

requieran cl control específico del Estado, según lo dispuesto cn cl artículo 43 dc la Ley dc

Educación Superior.

ARTICULO 4”.- Regístrese, comuníquese y archívese.



Planificar, conducir y evaluar procesos de enseñanza-

aprendizaje para el Tercer Ciclo de la E.G.B. y el

Polimodal.
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A N E X O  Il

UAWERSJDAD NAClONAL LILi CATAMARCA

l7TULO:  PROIZS¿IR  EN ILISTORlA PARA EL T~RC,% CICLO DE LA E.G.B. Y

POLIMODAL

PLAN DE ESTUDIOS

CARGA CARGA CORRELA-
COD. ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA HORARIA TIVIDAD

SEMANAL TOTAL

PRIMER NIVEL

A 3 81 07



COD . ASIGNATURAS

i

CARGA CAHGA
DEDIC. HORAKIA HORARIA
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-13 Americana III A 6 162 10* t
14 Didáctica Especial A 4 108 08

15 Historia Medieval 1' c 6 96 ll

16 Historia de Catamarca y 1' c 6 96 12
Preseminario

17 Historia Moderna 2' c 6 66 15

18 Historia Argentina 11 2' c 6 66 12
(1880-1930)
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Historia Contemporánea A 6 162 17

Historia Argentina III A 6 162 18

Historia del Noroeste A 5 135 18
Argentino y Seminario

Práctica de la Enseñanza A (1) 162 14-18

El Sistema Constitucional 1' C 6 96 18
Arsentino


